
m r n .  s i M artes 12 de M arzo de 1844 8  C u a r t o s

Sale  M artes, Jueves y  Domingos. 
Las reclamaciones se liarán al Señor 
Ge fe Polilico; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS DE SUSCjRICION

F n  esta Capital u n  m e s ..
Icl. por tres meses.................  o í  '
F uera , mi mes franco de porte  /  4 
Id. por tres meses......................

B O L E T O  OFICIAL I I  11 P R 011E  D I  ALBACETE,
D E  O F I C I O .

G o b ie r n o  S u p e r i o r  P o l ít i c o  d e  l a  P r o v in c ia  

d e  A l b a c e t e .

Circular núm. 77.

El S r. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la Península me comunica con fecha 3 
del actual la Real orden siguiente.

» Por el Ministerio do la Guerra se dice á este de 
la Gobernación d éla  Península en 31 de Eneio últi
mo lo siguiente.— El S r. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Ingeniero general lo que sigue. He dado cuen
ta á S. M. del oficio de V . E. de 2 7  del actual en el 
que cumpliendo con lo que se le previno en Real 
orden del ÜO del mismo propone á este Ministerio 
de m'¡.cargo la Qrganizacion de la compañía de obre
ros destinada á las Islas de Fernando Pó, Coriseo 
y A n  na bou y las medidas que pueden tomarse para 
llevarla á efecto; y S. M. enterada detenidamente se 
ha servido aprobar cuanto V. E. propone resolvien
do lo siguiente. personal de la compañía de obreros

m m msueiilo de nóvenla pesos Un Teniente con
el de cuarenta y siete p-;sos. Un Subteniente con el de 
treinta y siete pesos. Cinco Sargentos de la clase de 
obreros, con veinte y; cinco p^os cada uno. Cinco 
cabos, también .obreros, con diez y seis pesos, y cua
renta obreros con doce pesos. Como agregados á es
ta compañía y formando su Plana Mayor, habrá tam 
bién üñ Maestro mayor de '1 ,a clase, empiado subal
terno do Ingenieros con el sueldo de noventa pesos; un 
celador de 1 .a clase con cuarenta y seis pesos y

otro de segunda con treinta y seis pesos. Para esta pri
mera formación en lugar de Teniente y Subteniente 
tendrá la compañía dos Subtenientes elegidos en la 
clase de Sargentos del Regimiento de Ingenieros. Los 
Sargentos y Cabos seian elegidos entre los obreros 
que por sus circunstancias lo merezcan. A  los S ar»en- 
tos, Cabos y  libreros ademas de la radon que debe 
distribuirse a todos los individuos de Ja espcdicion se- 
gun reglamento, ademas del vestuario y de los p re -  
mios de constancia y de hospitalidades á que tienen 
derecho como las demos plazas del Regimiento, se le 
abonara una gratificación de medio pesó ó cuatro rea
les de plata por cada día que trabajen. Los gastos 
de transportes tanto de ,da como de vuelta de todos 
los individuos de la compañía y su r la„a mayor así
como los de sus familias, serán de cuenta de Ja H a - 
cienda pública. Después de cumplidos siete años de 
continuo servicio en aquellos dóminos podrán solici- . 
tai volver á la Península. El servicio especial de e s -  
ta  compañía será objeto de un reglamento cuya for
mación b . M. confia á V . E. Los voluntarios q ^  
han do componer el número de plazas de esta corn- 
pañia han de ser hombres de oficio, á saber v e in te  
ele carpinteros, diez de herreros y cerrajeros, S(q g , 
canteros y albañiles; y cuatro de toneleros y L  b 
y h fin ríe que cuanto antes pueda reunirse el n.erosi 
ro total que lia de formar diclia ’cbmpaiyla . ^ R e 
mitidos los individuos de tropa de infant *’ SCr^ n ad
une perteneciendo á dichos oficios rl ,  ° n a  T  milicias
^ •  í ̂  ¿inf rP lnc i UVlntl 1..Lres circunstancias éntrelos q Ue l0^ Unatl las mero-

R i t e n ,  y  los q u ede la clase de p a i^ % %  h a l l e n . .  ,
ra lo cual, _en aquellos, | Q . e ' RiSirio caso, pa-

Jl *  < *
Id 7 » ')  1US l n
exijirán de los beles de \0g l ectoros respectivos
un brevísim o tiempo l eg Cüerpos que dentro de
de los voluntarios q Ue j  re RUan listas nominales
compañía, las q Ue Dns. n , en formar parte de dicha
clase de paisanos n rPvi' dn ^  Respecto a 1*
letines oficiales l0s annncio en la Gaceta y ho-
sus solicitudes ’á W  n ' e ecn sentar Pjaza dir,Jiraa

Directores Subinspectores de ln -
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comeros de los distritos con espresion del oficio q u e  
pro tesó ñ„. sú  estado, edad y demas circunstancias y  si 
saben leer y escribir. Al propio tiempo Y .  E .  cui
dará  también por su parte á dar m ayor  circulación 
por medio de sus subordinados con el ob je to  de q u e  
cuanto antes pueda organizarse la espresada com pañía . 
Reunidas  que sean las listas de los voluntarios \  . E .  
procederá á dirigir los que  en su concepto sean m as 
a proposito. Los oficiales de dicha compañía d ebe
rán hallarse en Cádiz pa ra  recib ir  los individuos 
va destinados que cuidarán  de din,.ir les  a dicho 
punto los Directores S ub inspec to res  de los distritos 
á que pertenezcan en ln Penínsu la , y  el de C ana
rias tendrá los de aquel distrito prontos á em bar
carse al paso de la espcdicion. El capitán de la com 
pañía después  de comprobadas por si mismo las cir—

c u n s t a n e i a s d e  los obreros p rocederá  á p ro p o n e r  E s  
q ué  considere nras aptos p a ra  E a r g e n t o s y  cabos. 
D e  R ea l  orden cononnieada po r  dicbo ^ r .  A b n i ^  
tro, lo t r a s l a d o á  M. E .  para  sn  conocim iento  y  á 
fin de q ue  por ese M inisterio se p r o v é n g a lo  co n v e-  
nienté  á lo s G e le s p o l i t i c o s  para  q ue  se b a g a n  los 
a n u n e io s q n e  corresponden en lo sE o le t in e s  oliicales 
non la brevedad  q u eecs i je  el b reve  t i e m p o q n e l a l t a  
para  la salida d e l a e s p e d i e i o n .  De orden d e A . A E  
comunicada por e lfd r .  Ministro de la G obernac ión ,  
lo traslado asi m i s m o á A . ^ .  p a r a l e s  e l e c t o s e s p r e -  
sadós an teriorm ente .^

A se inserta  en e lD o le tin  oficial p a r a l e s  electos 
prevenidos por la m ism a superior  resolución.— A l
bacete  I b .  de Marzo de I R I A . — El G e e re ta n o  e n 
cargado del despacho.—-Antonio de ^alcedo.

O T R A .  N .° 7 8 .

L a  jun ta  auxiliar de gobierno de la provincia de Sevilla en oficio de '17 de F e b re ro  u l t im o  m e  
rem ite  para su publicación en esta, el adjunto  Estado  q u e  espresa los fondos que creó é in v ir t ie ra  en  
el alzamiento y defensa do dicha ciudad contra E sp a r te ro  en 1 8 4 3  á cuyo fin líe d ispuesto  su  inserc ión 
en eí Boletín oficial.— Albacete 8  de M arzo de 1 8 4 4 . — José M atías Belmár.

D e m o s t r a c i ó n  q u e  hace la  J u n t a  a u x il ia r  de G o b ie rn o  de  S ev illa , de  los f o n 
dos q u e  creó c u á n d o  ejercía la  S u p re m a  A u to r id a d  de la  p ro v in c ia , p a r a  
o c u r r i r  ¿í los gastos q u e  fu e ro n  necesario s p a ra  el a lz a m ie n to  y  d e fe n sa  d e  
esta c iudad , c o n tra  E sp a r te ro  e n  iS4-3.

I N G R E S O S .
■fcfr'fr

Recaudado de la mensualidad de fincas urbanas mandada anticipar por la Ju n ta  á sus propietarios. 7 3 6 9 5 3  1 2
Jcí. del primer empréstito mandado hacer por la misma á los propietarios y labiadoies. . 9 5 1 4 0 0
Id . de, otro nuevo empréstito, acordado exijir á la misma clase. . 3 2 3 5 0 0
Producto del primero y segundo empréstito que hizo el comercio d e te s ta  ciudad. . 6 5 8 5 0 0
Fondo existente en la Tesorería del A yuntam iento, procedente del á tb itrio  del nuevo ác tié - 

dae to> y  del cual dispuso la Junta.

Total.

Deducción de las cantidades gve no se emplearon en los objetos 
ó, que se refiere está cuenta.

# 8 0 5 Ü f t f S » l  m *  « i - . ™ í
C ll , f y - ' * o  i  o  A j

e C Z W TcsWtti« "kR en tos * 1  prim er em préslilo de propiciarlos ,  la -  I g j j j  

*  f  E  *  E  % 4 4 a y & , t o  de la m ism a dase. ' | « 3 8 0 0

2 8 3 1 4 3  2 9  

2 9 5 3 4 9 7  7

5 7 5 0 3 4  3 3
■ ■ )(i o!i .

Canlidad ) # a  empleada i a $ „  ^  ^  ^  ^  esta cuenta, 8 3 7 8 4 6 8  8
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G A S T O S .

A  la In tendenc ia  Militar para  las atenciones del servicio.
Al Gcfe Polirfcó para  l a s q u e  estaban á.su, cargo.
Gastos en varias comisiones, postas, conducción de pliegos y  otros objetos del servicio.
V a lo r  de los caballos comprados, y gastos causados en la requisición.
Im p q r lc  de los vestuarios, y  f o r n i t u r a s  compradas para los batallones y demas fuerzas o rg an i

zadas para  defender la población. .
Gastos que  causó la movilización de la Milicia Nacional de esta ciudad y  de los,pueblos. .
Gastos en diferentes útiles para la defensa y arm am ento . _ . ;
Id . en establecer la balería Ilutante, fuerzas sutiles y otros gastos marítimos que  causó

la defensa. * .
Id . en bagajes, suministros y socorro á las tropas que tomaron parte en la delensa.
Gratificación a l a s  tropas y  refresco á las avanzadas.
R n  |ns fortificaciones
Festejos por el alzamiento y  otras ocurrencias favorables.
E n treg ad o  a diferentes individuos para  la curación de las heridas que  recibieron.^ 
p a r t e ó l e  los gastos causados en las honras de los q u e  fallecieron en el P ronunciam ien to

Y defensa. .
Gastos en las impresiones que m ando hacer la Jun ta .
Fijaciones de los edictos y demás publicaciones que mandó hacer la Ju n ta .
f a s t o s  en la recaudación de los em préstitos acordados por la misma.
Id  en la comisión que llevó á M adrid  el S r .  D .  Ju a n  Chinchilla y D . José Alonso F ra g a .
Gastos en las cruces de Isabel I I ,  que  costeó la Ju n ta ,  y q ue  fueron concedidas de P la ta

para la clase do tropa del ejercito, Milicia Nacional y. paisanos armados.
P a r le  de  los gastos causados en la redacción, impresión y  encuadem ación de la H istoria

L m a n d a b a  publicar por la Ju n ta ,  sobre el alzamiento y defensa de Sevilla.
_  c- fns o-asAns v sueldos p i a d o s  en la Secre ta ria  de la Ju n ta ,  v en  la de Ja comisión
P a r te  cíe ^  X7 rj¿ rpnQ5l

1 6 4 0 0 0 0  
1 2 7 0 0 0  

1 4 2 3 5  
1 5 2 8 0

1 0 1 9 9 2
5 7 3 7 4
3 8 6 8 7

3 4 2 8 6  1 3  
4 0 6 3 7 : 3 2  

9 8 2 0 "  
2 3 5 1 8 8  3 0  

7 7 2 5  6
1 9 2 0

2 4 0  
5 9 7 5  

4 1 0  
5 1 4 9  29  
5 0 0 0

4 0 0 0  

2000 

3 4 5 2 0  3 0

T ,   . ü m ¡ nIgual. •

7- j unta  mancló recojer los efectos sobrantes de la  fo r tif ic a d o ^  in terior de  la  población, % 
Zos m a n d ó  vender en subasta: su producto y  distribución es. la  siguiente:

P o r los sacos nuevos, los viejos pedazos de otros, galleta, pipas, duelas, hierro viejo, fon— 
dos de pipas y arcos de m adera y cajas de azúcar, vendidos en publica subasta por 
disposición de la Jun ta  y  con intervención del encargado en las fortificaciones. . 2 1 3 3 9  2

consultiva de armamento y defensa.

cu

o..

Gastos causados en recojer, almacenar y  vender los efectos de fortificación.
Mandado pagar de este iondo para vestuarios. 
t i para fortificación. • . . .
t i para concluir el pago de la H istoria del azmiento y.gitiP»

do « n a  comisión.
T I ele ímprcs^riGS. .•
¿ \  de la p i ^ a  donde se abrió la lám ina para el diploma de la cruz; del sitio J  #  diseño. 
Id .  p á ra P Ó g a r  en  p á r te lo s  gastos y  s u J d p g ^  laS ec re ta ríg .

Igual.

N O T A S .

1 6 1 7  8

m o
4 0 3 Q 5  4Q 

l o o  
5 2 2  
9 6 0

%8

% 1 3 3 9

1.a I
indicados en osla 
miento
dichos proyectiles, en proporción de los bienes que  a  -  |JClUjQo.

r _ b , ju"v™  S ü a ^ i L H r s i i  b  d , i Z , : T  * * » • * • •  w ,
las  por los estragos de

antes por el contrario dispuso que estuvieran en p diferíen tes tesoreros, como se sabe de publico;
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m m m rn w m
M anuel López Cepero, n  D .

Presidente. ' ; , - d :
T> . -n ■ Vocal secretario.
JuiPDTACiON i  rovin'cial de A lbacete  4 9 a Fn n i

■  *
m ueva  u n a  suscricion en todos los pueblos del el remate J * ldvor se efectúe
R e y n o ,  para  alivio y socorro  dq lo s q u e  p e r ,  En el caso de que no hava /
d ie ro n  sus fo rtunas  en  el fuego que  des tnz -  9 ue tomen a su cargo las obras que m r o r o ' 03
yo la Alcaicena de aquella ciudad, se ha dig'- ^ l i c i t a c i o n e s
nado resolber, que desde luego disponga V. S. r de trozos, guardando el orden e s w T " T ^ °
en unión con las otras autoridades prioci- 4  P '" f  4 ^ ^ ' ^ e s ,  y prefiriendo en , S ,  , 7
pales de la P rov inc ia  se abra  en  ella del circunstancias al que remate mayor número d t  ,,
m o d o  m as  conven ien te  la espresa da suscr i-  teniendose Presenle 9 ue el producto de los !  u los}
ción  depositándose los fondos que  resu lten  n,° Puede aPllcarse con entera esclusion >,
e n  pode r  de los Com isionadds ;del Banco de objetos del tronco ó ramal de esta C a h Í M ^  d°
S. F e rn a n d o  bajo la especial vigilancia d i  ^  hadan destinados por mitades ácndá  ' P f

9 E n  su virtud persuadida la Diputación T "  «¡te 8
del filantrópico objeto que 8. M. se lia' pro2 > ¡ M o  al' uno á'B menos. , ’™ y a,« ¡ zav el 
Puesto enI» anterior superior determina- Finalmente! los empi-csanos r|Pcn'H: ti I-

cordado  d i r ig i r  la presen te  escita- se estrictamente, en la .eiecucinn5 i iS e Sugqt‘a r -

íEtíísaist
j empresa; sin que por esto in v a líd en las condio,n 

que quedan ^ tip u lad as . como a d m in is tra tiv o .

- » » « , « * -  S B » £
eZ «Zeno &  CoWicio«. , ' cretana.— José buarez.
ifi&ieral de Viqo 4. n  f . } a Carretera  ;  09 ' -

L i  J  . . j U í t u  v  J J  U  . M f U  O í l l T U n f r j
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